
EMPLEO

ANUNCIO

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 28 de marzo 
de 2022, ha dictado Resolución en relación con el proceso de selección de personal para 
cubrir 27 puestos de trabajo, lo que se hace público para conocimiento general:

“Detectado error material en la Resolución de Alcaldía de fecha 23 de marzo de 
2022 por  la  que  se  aprueba la  convocatoria  y  las  bases  del  proceso  de  selección  de 
personal para su contratación laboral, con carácter temporal, de personas desempleadas e 
inscritas como demandantes de empleo desempleadas en los Centros de Empleo del Sexpe,  
al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  Acuerdo  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de 
Extremadura por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal 
de Empleo 2022, en concordancia con el Decreto 13/2021, de 17 de marzo, y ajustadas a 
las  diponibilidades  presupuestarias  recogidas  en  los  Presupuestos  Generales  de  la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022.

En virtud de lo establecido en el Art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos,  esta Alcaldía-Presidencia, en virtud de las atribuciones que le confieren las 
disposiciones  legales  vigentes,  HA  RESUELTO rectificar  los  siguientes  errores 
materiales  observados  en  la  Resolución de Alcaldía  de  fecha 23  de  marzo  de  2022, 
haciendo constar las siguientes subsanaciones:

 Donde dice: 

Nº 
PUESTOS

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

REQUISITOS 
ESPECÍFICOS

DURACIÓN JORNADA 
LABORAL 

3
PEÓN DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES
(Albañilería)

- Curso de 20 horas de 
formación en Prevención de 
Riesgos Laborales en el área 
de albañilería (será válido 
curso de PRL 6 horas 
específico albañilería 
acompañado de otras 14 horas 
en distinta categoría)
- Permiso de conducir clase B

9 meses, jornada 
completa: 37,5 

horas/semanales

Debe decir: 

Nº 
PUESTOS

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

REQUISITOS 
ESPECÍFICOS

DURACIÓN JORNADA 
LABORAL 

2 PEÓN DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES
(Albañilería)

- Curso de 20 horas de 
formación en Prevención de 
Riesgos Laborales en el área 
de albañilería (será válido 
curso de PRL 6 horas 
específico albañilería 

9 meses, jornada 
completa: 37,5 

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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